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En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación presentadas por 
la apoderada judicial de la parte actora, como quiera que las mismas1 fueron 
remitidas el pasado 4 de mayo de 2023, fecha en la que el Juzgado no había 
autorizado la notificación del ejecutado al mail hugolsilvar@gmail.com.  
 
Obsérvese que fue hasta el 5 de mayo de 20232, que el Juzgado autorizó la 
notificación del ejecutado a la dirección de correo arriba indicada, en ese orden de 
ideas a la fecha en que la togada actora remitió el citatorio digital, no existía 
providencia en firme y ejecutoriada que la facultara para notificar al demandado a 
un correo diferente al indicado en el escrito de demanda. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que proceda a 
notificar el mandamiento de pago al ejecutado, conforme la Ley 2213 de 2022 y al 
correo electrónico tenido en cuenta por el juzgado a través de la mentada 
providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 041 y 042 del cuaderno principal del expediente digital. 
2 Archivo No. 027 del cuaderno principal del expediente digital. 
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